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no comprometiendo el prestigio de PROSOL, ni entorpeciendo 
en forma alguna la consecución de los fines establecidos.

e) Informar a los usuarios de las instalaciones de todos 
los pormenores y requisitos de PROSOL antes de contratar 
con ellos la instalación pertinente.

f) Someterse a todas las actuaciones de comprobación 
que se estimen necesarias por la Administración concedente 
del incentivo, por la Dirección General de Fondos Europeos, en 
virtud de las competencias atribuidas a dicho centro directivo 
por el artículo 16 del Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía y Hacienda y a las de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en 
relación con los incentivos concedidos, y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, y el Tribunal de Cuentas Europeo cuando se 
trate de ayudas cofinanciadas con FEDER.

g) Remitir, en su caso, el contrato de venta de energía 
firmado por ambas partes.

h) Incluir en las instalaciones la publicidad que establezca 
la Agencia Andaluza de la Energía, en lugar visible, así como 
el registro de las revisiones periódicas de mantenimiento en 
la forma y tamaño que se determine. En toda información o 
publicidad que se efectúe hará constar que la instalación está 
incentivada por la Junta de Andalucía y por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) según se trate, indicando la 
Consejería que la ha concedido. Se establecerá el contenido 
y la forma de esta publicidad por la Consejería competente, 
afectando incluso a las propias instalaciones incentivadas. 
Toda la información técnica y económica relacionada con los 
equipos e instalaciones utilizados en PROSOL, podrá ser utili-
zada por la Junta de Andalucía para publicidad, publicaciones 
y estudios.

i) Incluir en el contrato que se suscriba con el usuario 
una cláusula por la cual éste se comprometa a no cambiar la 
ubicación de la instalación en cinco años.

j) Cumplir con las disposiciones que sobre información y 
publicidad se dicten por la Unión Europea, según en el Regla-
mento (CE) 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo, sobre 
las actividades de información y publicidad que deben llevar a 
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones 
de los fondos europeos.

k) Comunicar al órgano concedente de la ayuda, todos 
aquellos cambios del domicilio a efecto de notificaciones du-
rante el período en que la ayuda es reglamentariamente sus-
ceptible de control.

l) Colaborar con la Agencia Andaluza de la Energía fa-
cilitando la telemonitorización de las instalaciones que sean 
consideradas de especial interés mediante la firma de un con-
venio de colaboración.

ANEXO 6

CRITERIOS PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE 
SOLICITUD DE INCENTIVOS

1. El interesado accederá mediante el navegador a la di-
rección www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa 
y seleccionará la sección del registro telemático (incentivos). 
Dentro de éste seleccionará la solicitud general y el formulario 
relativo a la línea de incentivo solicitada.

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de 
febrero de 2007, de la Dirección General del Fondo An-
daluz de Garantía Agraria, por la que se desarrollan dis-
posiciones de aplicación en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía respecto a las comunicaciones de cesión 
de derechos de ayuda de pago único en 2007, en los 
términos establecidos en el Real Decreto 1617/2005, 
de 30 de diciembre, por el que se regula la concesión 
de derechos a los agricultores dentro del régimen de 
pago único (BOJA núm. 57, de 21.3.2007).

Advertido error en la Resolución de 1 de febrero de 2007, 
de la Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por la que se desarrollan disposiciones de aplicación en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía respecto a las comunicacio-
nes de cesión de derechos de ayuda de pago único en 2007, 
en los términos establecidos en el Real Decreto 1617/2005, 
de 30 de diciembre, por el que se regula la concesión de de-
rechos a los agricultores dentro del régimen de pago único, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nú-
mero 57, de 21 de marzo de 2007, se procede a su subsana-
ción mediante la siguiente corrección:

- En la página 12, en el apartado 2, donde dice:
«2. Los agricultores que hayan efectuado modificaciones 

en su denominación o en los datos identificativos que obren 
en la Base de Datos de los Derechos de Pago Único, aun y 
cuando no alteraran la personalidad jurídica,»

Debe decir:
«2. Igualmente, los agricultores que hayan efectuado 

modificaciones en su denominación o en los datos identifica-
tivos que obren en la Base de Datos de Gestión de los dere-
chos de pago único, aun y cuando no alteren la personalidad 
jurídica, deberán comunicarlo a la Dirección General del Fondo 
Andaluz de Garantía Agraria en los plazos indicados para las 
cesiones de derechos.»

Sevilla, 9 de abril de 2007. 

2. Deberá cumplimentar los datos solicitados tanto en la 
solicitud general como en el formulario correspondiente.

3. Deberá anexar cuantos documentos considere oportu-
nos seleccionando el apartado denominado Ficheros Anexos 
que abrirá una ventana en la que se podrá seleccionar el fi-
chero anexar. En ningún caso los ficheros anexos deberán de 
exceder de 5 megabytes de información.

4. Una vez cumplimentados los datos del formulario y 
seleccionados los ficheros a enviar mediante procedimiento 
anterior, deberá pulsar el botón firmar y enviar. 

5. Si la solicitud es aceptada, el sistema devolverá en 
pantalla los datos del documento presentado, mediante el 
preimpreso, indicando la persona que presenta la solicitud, el 
número de orden dentro del Registro Telemático que hace la 
solicitud, la fecha de presentación y hora en que queda re-
gistrado en el registro telemático el recurso y la huella digital 
generada. 


